
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN INTESTADA No. 11001-31-10-003-2023-00482-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ADECUE el poder indicando con precisión y claridad la clase de 

proceso que pretende iniciar, como quiera que, en el poder se indica 

“(…) sucesión intestada conjunta de los compañeros permanentes (…)” y en las 

pretensiones de la demanda se indicó “Que se declare abierto y en estado 

de liquidación, la sociedad patrimonial de los causantes MARIA FELIDA OLIVOS 

VELANDIA (Q.E.P.D) Y JOSE DE JESUS LOZANO BUITRAGO (Q.E.P.D), (…). 2. 

Que se declare abierto y radicado ante este despacho judicial, el proceso de sucesión 

testada de MARIA FELIDA OLIVOS VELANDIA, (…)”. (Subraya fuera de texto) 

 

2. ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de los causantes, 

con el fin de verificar las notas marginales que obran en el mismo, 

atendiendo a la sentencia de 12 de julio de 2021, proferida por el 

Juzgado 22 de Familia de esta ciudad. 

 

3. APORTE el certificado catastral y de tradición vigente de la 

totalidad de bienes relictos de los causantes, con el fin de verificar la 

cuantía dentro del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., “Son deberes de las partes y sus 

apoderados: (…). 10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir. (…)”, en concordancia con el artículo 173 ídem, que señala: 

“(…). El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente. (…)”. 

 

4. ALLEGUE el escrito de inventarios y avalúos, de la totalidad de 

los bienes relictos y las deudas de la herencia (art. 489 del C.G.P). 



 

5. INDIQUE el lugar y la dirección física donde recibirá 

notificaciones personales la señora SANDRA DAZA OLIVOS. 

 

6. INFORME la dirección electrónica de la señora SANDRA DAZA 

OLIVOS, así como, la forma como obtuvo dicho correo electrónico y 

allegue las evidencias correspondientes (artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

7. REMITA copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito 

que dé cumplimiento a lo aquí ordenado a las personas que deban 

vincularse dentro del presente asunto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, allegando las respectivas 

constancias.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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